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El 15 de septiembre de 1969, para la
Sección de varones, y el 16, para la
Sección de mujeres, tuvo lugar la
sesión de clausura de la primera
parte del Congreso.



En la primera de esas jornadas,
Mons. Escrivá de Balaguer tomó la
palabra para exhortar nuevamente a
los presentes a que "den gracias de
todo corazón a la Trinidad Beatísima,
Padre, Hijo y Espíritu Santo, por la
abundante gracia que ha querido
conceder para las tareas de este
Congreso, en las que indudablemente
hemos contado con la poderosa
intercesión de la Santísima Virgen
María, Hija de Dios Padre, Madre de
Dios Hijo, Esposa de Dios Espíritu
Santo, y Reina y Protectora del Opus
Dei". Comentó a continuación que los
días pasados habían estado llenos de
un trabajo intenso y bien hecho, pero
recordó enseguida que quedaba aún
la segunda parte, "que -con la ayuda
de Diosserá la más eficaz de todo el
Congreso. Con el material de que ya
se dispone y con la documentación
que a lo largo del próximo año irá
llegando de todas las Regiones, se
podrán preparar los estudios
necesarios para asegurar la plenitud



de frutos que esperamos de la fase
conclusiva del Congreso. Esta
segunda parte se desarrollará en la
sede que sea más oportuna".
"Mientras tanto -concluyó el
Presidente General- estad serenos,
confiad en el Señor, seguros de que
la bondad infinita de Dios, que es
nuestro Padre, hará que las cosas
salgan antes, más y mejor de lo que
pensamos y queremos" (28).

De hecho, en el acta de la sesión de
clausura consta "la decisión del
Padre de que dentro de un año, en
septiembre de 1970, se celebre la
segunda parte de este Congreso
General Especial". Además, en esta
sesión se aprobó que, para poder ir
preparando adecuadamente el
trabajo con vistas a la segunda parte,
"antes se celebren en todas las
Regiones unas nuevas Semanas de
Trabajo extraordinarias, y que -
dentro del plazo de cinco meses a
partir de hoy- se envíen al Consejo



General las conclusiones de esas
Semanas y las comunicaciones que
todos los socios hayan hecho con este
objeto" (29).

Se cerraba así, tras unos actos
eucarísticos, la primera parte del
Congreso General Especial. Se recibió
también un expresivo telegrama de
Pablo VI a Mons. Escrivá de Balaguer
y a todos los participantes, en el que
enviaba para el Opus Dei y para cada
uno de sus miembros su cariñosa
Bendición Apostólica.

Notas

28. ACGS-m, 1, 15-IX-1969.

29. ACGS-m, 1, 15-IX-1969. Un texto
similar fue aprobado por la Sección
de mujeres en la sesión de clausura
de 16 de septiembre, mencionando
en lugar del Consejo General a la
Asesoría Central, órgano equivalente
de la Sección de mujeres (ACGS-f, 1,
16-IX-1969).
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